
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Fecha (dd/mm/aaaa):
ESTADO No.

30/08/2022 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CARLOS EDUARDO RAYON JIMENEZ MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2016 00217

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 002

00

CARLOS EDUARDO RAYON JIMENEZ MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2016 00217

Auto acepta  impedimento

68001 33 33 002

00

LILIANA NELLY PARRA PINZON NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2016 00328

Auto declara impedimento

68001 33 33 005

00

HEYDA DELGADO TARAZONA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2016 00402

Auto declara impedimento

68001 33 33 011

01

ALVARO BALLESTEROS LOPEZ NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

Incidente de 

Inpedimento

29/08/2022

2017 00083

Auto declara impedimento

68001 33 33 011

01

JAMMES ALBERTO GUZMAN CRUZ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÒN PUBLICA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2017 00225

Auto declara impedimento

68001 33 31 012

01

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2017 00357

Auto declara impedimento

68001 33 33 013

01

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2017 00357

Auto declara impedimento

68001 33 33 013

01

CAROLINA RUEDA RUEDA NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE LA RAMA 

JUDICIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2017 00393

Auto acepta  impedimento

68001 33 33 004

00

LILYAM OBREGON CARRILLO NACION - RAMA JUDICIAL -CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA -

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2017 00442

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 006

01



Fecha (dd/mm/aaaa):
ESTADO No.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS LA NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2017 00447

Auto declara impedimento

68001 33 33 006

00

LUZ ADRIANA NORIEGA JAIME NACION -RAMA JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2019 00183

Auto declara impedimento

68001 33 33 006

00

ELIZABETH BARAJAS PITA NACION - RAMA JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA SECC

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2019 00256

Auto de Tramite

68001 33 33 002

00

DECLARA SANEAMIENTO PROCESO

ANGELA MARIA GARCIA MARIN NACIÓN - RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUD

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2019 00302

Auto de Tramite

68001 33 33 008

00

DECLARAR SANEAMIENTO DEL PROCESO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA ROMAN NACIÓN - RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUD

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2019 00337

Auto de Tramite

68001 33 33 009

00

DECLARA SANEAMIENTO PROCESO

NIDIA YOHANNA GELVEZ PINEDA NACIÓN - RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUD

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29/08/2022

2020 00045

Auto de Tramite

68001 33 33 001

00

DECLARA SANEAMIENTO PROCESO

SECRETARIO

JUZGADO TRANSITORIO DE BUCARAMANGA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333002 – 2016 – 00217 – 00  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO RAYÓN JIMÉNEZ 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

ASUNTO 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

caedrajim61@hotmail.com 
alejandra.abogada16@gmail.com  
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 
ludin.gonzalez@gmail.com  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co  
regional.santander@procuraduria.gov.co  

 
En el presente asunto fue proferida sentencia de primera instancia concediendo de forma 
parcial las pretensiones, contra la cual, la parte accionada presentó recurso de apelación en 
forma oportuna y con la debida sustentación. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
se CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la parte 
accionada contra la sentencia de primera instancia, y se ordena a la Secretaría del Despacho 
REMITIR el expediente digital al Honorable Tribunal Administrativo de Santander para lo de 
su competencia. 
 
LINK DEL EXPEDIENTE 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EinpH6REXQtLiOmhM

LsdPwEBseDjVd-5c3jaG58PTZX0lg?e=vNjNK1  
 

CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo
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Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333002 – 2016 – 00217 – 00  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO RAYÓN JIMÉNEZ 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

caedrajim61@hotmail.com 

alejandra.abogada16@gmail.com  

notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

ludin.gonzalez@gmail.com  

cadelgado@procuraduria.gov.co  

regional.santander@procuraduria.gov.co  

 
 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 382 de 2013. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2017 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
 
 
En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
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SIGCMA-SGC 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c772f28db035d1b20e4b991545252bba806981a32a3c1d65aee53def473af5ca

Documento generado en 29/08/2022 02:43:29 PM
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333005 – 2016 – 000328 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LILIANA NELLY PARRA PINZÓN 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

abg.asoc16@hotmail.com  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial, bajo el entendido que el Decreto 1016 de 
2013 en su artículo 9 hizo extensivo este reconocimiento a los Procuradores Judiciales I 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2016 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
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SIGCMA-SGC 
 

En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333011 – 2016 – 00402 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE HEYDA DELGADO TARAZONA 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

coordinadora@francoyveraabogados.com  
jorgeveravizar@hotmail.com  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
adangond@procuraduria.gov.co 
regional.santander@procuraduria.gov.co   
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial, bajo el entendido que el Decreto 1016 de 
2013 en su artículo 9 hizo extensivo este reconocimiento a los Procuradores Judiciales I; así 
mismo, el ostentar parentesco en segundo grado de consanguinidad con la parte demandante, 
aunado a que en el proceso se estaba notificando a la Procuraduría 100 Judicial para asuntos 
Administrativos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2016 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
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SIGCMA-SGC 
 

 
En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333011 – 2017 – 00083 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ALVARO BALLESTEROS LÓPEZ 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

abogados@rinconperez.com 
carolj3007@gmail.com  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co 
regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial, bajo el entendido que el Decreto 1016 de 
2013 en su artículo 9 hizo extensivo este reconocimiento a los Procuradores Judiciales I, 
aunado a que en el presente proceso se estaba notificando a la Procuradora 100 Judicial para 
asuntos Administrativos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2016 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
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SIGCMA-SGC 
 

 
En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333012 – 2017 – 00225 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JAMMES ALBERTO GUZMÁN CRUZ 

DEMANDADO 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

anduart@gmail.com 
notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co 
regional.santander@procuraduria.gov.co 
edangond@procuraduria.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

 
 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 382 de 2013. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2017 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
 
 
En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
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SIGCMA-SGC 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29 de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333002 – 2017 – 00357 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA Y OTROS 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

shielomio@hotmail.com  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co 
regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial, bajo el entendido que el Decreto 1016 de 
2013 en su artículo 9 hizo extensivo este reconocimiento a los Procuradores Judiciales I, 
aunado a que en el presente proceso se estaba notificando a la Procuradora 100 Judicial para 
asuntos Administrativos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2016 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
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SIGCMA-SGC 
 

En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333004 – 2017 – 00393 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CAROLINA RUEDA RUEDA 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

insog-mag-@hotmail.com  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co 
regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
inaplicar por inconstitucional e ilegal, los decretos que reglamentan y ordenan el pago de la 
denominada prima especial, establecida en el artículo 14 de la Ley 4° de 1992, para que sea 
tenida en cuenta como factor salarial y prestacional, así como el pago real de la mencionada 
prima. Aunado a ello, declara que en atención a que el artículo 10 del Decreto 186 de 2014, 
ordena el pago de esta prima a los procuradores judiciales I, en igual condición que a los 
jueces ante los que actúa y para los años 2015, en adelante, lo que se autorizó fue el 
incremento salarial conforme a los emolumentos ya devengados, Decreto 1257 de 2015, 245 
de 2016, 1013 de 2017 y 337 de 2018. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680012333000 – 2019 – 00167 – 00 en el cual pretende que, la mencionada prima especial 
sea cancelada y efectuada la reliquidación prestacional. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
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SIGCMA-SGC 
 

 
En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333006 – 2017 – 00447 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

andresfelipe525@gmail.com  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co 
regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial, bajo el entendido que el Decreto 1016 de 
2013 en su artículo 9 hizo extensivo este reconocimiento a los Procuradores Judiciales I, 
aunado a que en el presente proceso se estaba notificando a la Procuradora 179 Judicial para 
asuntos Administrativos y procuraduría regional. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
Advierte que para el año 2016 no se encontraba impedido atendiendo a que no se había 
iniciado el trámite o solicitud del mencionado reconocimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
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SIGCMA-SGC 
 

 
En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333006 – 2017 – 00442 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LILYAM OBREGÓN CARRILLO 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

Insog-mag@hotmail.com  

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

procjudadm101@procuraduria.gov.co   

 
 
En el presente asunto fue proferida sentencia de primera instancia concediendo de forma 
parcial las pretensiones, contra la cual, tanto la parte accionante como la parte accionada 
presentaron recurso de apelación en forma oportuna y con la debida sustentación. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
se CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la parte 
accionante y parte accionada contra la sentencia de primera instancia, y se ordena a la 
Secretaría del Despacho REMITIR el expediente digital al Honorable Tribunal Administrativo 
de Santander para lo de su competencia. 
 
LINK DEL EXPEDIENTE 
SE INFORMA a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente digitalizado a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhLyUuU2Eb5H
njPYOZOe4l4BdoVQtwYeO128GoYH8R5SmQ?e=qNBccq  Así mismo, mediante el correo 
electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. se recibirán los memoriales, 
los cuales deberán identificarse con los 23 dígitos del radicado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

mailto:Insog-mag@hotmail.com
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm101@procuraduria.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhLyUuU2Eb5HnjPYOZOe4l4BdoVQtwYeO128GoYH8R5SmQ?e=qNBccq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhLyUuU2Eb5HnjPYOZOe4l4BdoVQtwYeO128GoYH8R5SmQ?e=qNBccq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhLyUuU2Eb5HnjPYOZOe4l4BdoVQtwYeO128GoYH8R5SmQ?e=qNBccq
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333000 – 2018 – 00402 – 00  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
RAMÓN EVERTO NIVIA HOYOS 

MARYBELL PARDO GONZÁLEZ 

DEMANDADO 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO 
AUTO SANEA PROCESO – ORDENA NOTIFICAR 

NUEVAMENTE A LA PARTE DEMANDADA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

carlosaugustojaimesbohorquez@gmail.com 

desajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

edangon@procuraduria.gov.co 

regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha 02 de mayo de 20221 fue admitida la demanda de la referencia, 
ordenando en la misma, la notificación personal de la parte demandada NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y en el numeral 
noveno la inclusión del link de acceso al expediente digital. 
 
En cumplimiento de la anterior orden, el día 15 de julio de 20222 fue notificada la mentada 
providencia, informando el término con el que cuenta la parte accionada para presentar la 
contestación a la demanda. 
 
Mediante memorial de fecha 29 de agosto de 20223, la oficina de Coordinación de Defensa 
Judicial y Atención a Procesos – Área de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Bucaramanga, solicitó efectuar la notificación del auto admisorio 
de la demanda en debida forma, dado que, al acceder al link del expediente digital incorporado 
en tal providencia, no se puede visualizar los archivos pertinentes para ejercer en debida 
forma la defensa de la entidad que representa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 en su artículo 207 establece que, agotada cada etapa procesal, el juez 
tiene el deber de ejercer el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 
los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
Posterior a la revisión del expediente y de los argumentos expuestos por el apoderado de la 
parte demandada, efectivamente se avizoró la imposibilidad de ingresar al expediente digital, 
lo que coarta su derecho a ejercer la defensa y contradicción. 
 
Así las cosas, como medida de saneamiento se dispondrá por conducto de la Secretaría 
REMITIR al correo dispuesto por la parte accionada para tal fin, copia del link del expediente 
digital con todos los anexos pertinentes, con el fin de que pueda presentar el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
 

 
1 Visible a PDF 002 del expediente digital. 
2 PDF 003 del expediente digital. 
3 PDF 005 del expediente digital. 

mailto:carlosaugustojaimesbohorquez@gmail.com
mailto:desajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:edangon@procuraduria.gov.co
mailto:regional.santander@procuraduria.gov.co
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Así mismo, se incorpora en la presente providencia, copia del link del expediente digital. 
 
LINK DEL EXPEDIENTE 
 
INFÓRMESE a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente digitalizado a 
través del siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq637dVG0Z1GgGSuX

uRBmBkBLR61TaC1AzkbYNGdMueT5g?e=fOXpah,  el cual deberán copiar y pegar en una 
nueva ventana para poder acceder, y (ii) la recepción de memoriales se hará ÚNICAMENTE 
mediante el correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (iii) Los 
memoriales que se alleguen deberán identificarse con los 23 dígitos del radicado 
correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR el saneamiento del proceso, conforme las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto y el auto admisorio proferido el 02 
de mayo de 2022 al REPRESENTANTE LEGAL de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 
haciéndole saber que en virtud de lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,se prescinde del término de los 25 días, y que en tal 
virtud, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de traslado de la demanda de que 
trata el artículo 172 del CPACA empezará a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) días, 
los cuales comenzarán a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO DE JESÚS BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ____ de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO 680013333006 – 2019 – 00183 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA NORIEGA JAIME 

DEMANDADO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO PROCURADOR 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

jorgeveravizar@hotmail.com  

leidi-1@hotmail.com  

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

cadelgado@procuraduria.gov.co 

regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
Ha venido la actuación de la referencia para decidir sobre el impedimento manifestado por el 
Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I 
para asuntos Administrativos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial 
I para asuntos Administrativos, se declara impedido para actuar dentro del proceso de la 
referencia, dado que en su sentir se configura la causal consagrada en el numeral 1° del 
artículo 141 del Código General del Proceso, en atención a que la pretensión del mismo es 
pagar y tener como emolumento salarial la bonificación judicial y reconocimiento como factor 
salarial y prestacional de la bonificación judicial, bajo el entendido que el Decreto 1016 de 
2013 en su artículo 9 hizo extensivo este reconocimiento a los Procuradores Judiciales I, 
aunado a que en el presente proceso se estaba notificando a la Procuradora 100 Judicial para 
asuntos Administrativos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad está tramitando proceso bajo el radicado 
680013333011 – 2019 – 00067 – 00 en el cual pretende que, la mencionada bonificación 
constituya factor salarial. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Debe tenerse en cuenta que los impedimentos y recusaciones aplicables a los agentes del 
Ministerio Público ante esta Jurisdicción se encuentran contemplados en el artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales deben manifestarse dentro de la oportunidad y 
requisitos establecidos en el artículo 134 ibídem, ante el juez o sala que esté conociendo del 
asunto para que se decida si se acepta o no el impedimento. 
 
Ahora, conforme la causal expuesta en esta oportunidad, se estima procedente el motivo 
invocado por el Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 
102 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo que se aceptará el impedimento 
manifestado por él, siendo necesario requerir al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. 
IVÁN DARÍO GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe 
dentro del presente asunto. 
 
 
 

mailto:jorgeveravizar@hotmail.com
mailto:leidi-1@hotmail.com
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cadelgado@procuraduria.gov.co
mailto:regional.santander@procuraduria.gov.co
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En virtud de lo expuesto, EL DESPACHO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por el Dr. CARLOS AUGUSTO 
DELGADO TARAZONA en su calidad de Procurador 102 Judicial I para asuntos 
Administrativos; en consecuencia, se le separa del conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Procurador Delegado para la Conciliación Dr. IVÁN DARÍO 
GÓMEZ, a fin que se sirva designar Agente del Ministerio Público que actúe dentro del 
presente asunto. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333002 – 2019 – 00256 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ELIZABETH BARAJAS PITA 

DEMANDADO 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO 
AUTO SANEA PROCESO – ORDENA NOTIFICAR 

NUEVAMENTE A LA PARTE DEMANDADA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

luzjeortiz_34@gmail.com   

desajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

edangon@procuraduria.gov.co 

regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha 04 de mayo de 20221 fue admitida la demanda de la referencia, 
ordenando en la misma, la notificación personal de la parte demandada NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y en el numeral 
noveno la inclusión del link de acceso al expediente digital. 
 
En cumplimiento de la anterior orden, el día 15 de julio de 20222 fue notificada la mentada 
providencia, informando el término con el que cuenta la parte accionada para presentar la 
contestación a la demanda. 
 
Mediante memorial de fecha 29 de agosto de 20223, la oficina de Coordinación de Defensa 
Judicial y Atención a Procesos – Área de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Bucaramanga, solicitó efectuar la notificación del auto admisorio 
de la demanda en debida forma, dado que, al acceder al link del expediente digital incorporado 
en tal providencia, no se puede visualizar los archivos pertinentes para ejercer en debida 
forma la defensa de la entidad que representa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 en su artículo 207 establece que, agotada cada etapa procesal, el juez 
tiene el deber de ejercer el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 
los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
Posterior a la revisión del expediente y de los argumentos expuestos por el apoderado de la 
parte demandada, efectivamente se avizoró la imposibilidad de ingresar al expediente digital, 
lo que coarta su derecho a ejercer la defensa y contradicción. 
 
Así las cosas, como medida de saneamiento se dispondrá por conducto de la Secretaría 
REMITIR al correo dispuesto por la parte accionada para tal fin, copia del link del expediente 
digital con todos los anexos pertinentes, con el fin de que pueda presentar el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
 
 

 
1  
2 PDF 10 del expediente digital. 
3 PDF 12 del expediente digital. 

mailto:luzjeortiz_34@gmail.com
mailto:desajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:edangon@procuraduria.gov.co
mailto:regional.santander@procuraduria.gov.co
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Así mismo, se incorpora en la presente providencia, copia del link del expediente digital. 
 
LINK DEL EXPEDIENTE 
 
INFÓRMESE a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente digitalizado a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epof5bN4x35FhXb8Y8v

0VvQBchkPugKvMRoiJx1s4D-Huw?e=LHChjA,  el cual deberán copiar y pegar en una nueva 
ventana para poder acceder, y (ii) la recepción de memoriales se hará ÚNICAMENTE 
mediante el correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (iii) Los 
memoriales que se alleguen deberán identificarse con los 23 dígitos del radicado 
correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR el saneamiento del proceso, conforme las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto y el auto admisorio proferido el 04 
de mayo de 2022 al REPRESENTANTE LEGAL de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 
haciéndole saber que en virtud de lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,se prescinde del término de los 25 días, y que en tal 
virtud, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de traslado de la demanda de que 
trata el artículo 172 del CPACA empezará a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) días, 
los cuales comenzarán a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO DE JESÚS BUITRAGO BUITRAGO 
Juez 

 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333008 – 2019 – 00302 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE 

YAMILE JAIMES AMOROCHO 

ÁNGELA MARÍA GARCÍA MARÍN 

SANDRA MILENA OTÁLVARO REYES 

PAOLA ANYELI CHACÓN CASTRO 

LIDA MARCELA LÓPEZ BAUTISTA 

DEMANDADO 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO 
AUTO SANEA PROCESO – ORDENA NOTIFICAR 

NUEVAMENTE A LA PARTE DEMANDADA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

joculman@gmail.com    

desajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

edangon@procuraduria.gov.co 

regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha 04 de mayo de 20221 fue admitida la demanda de la referencia, 
ordenando en la misma, la notificación personal de la parte demandada NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y en el numeral 
noveno la inclusión del link de acceso al expediente digital. 
 
En cumplimiento de la anterior orden, el día 15 de julio de 20222 fue notificada la mentada 
providencia, informando el término con el que cuenta la parte accionada para presentar la 
contestación a la demanda. 
 
Mediante memorial de fecha 29 de agosto de 20223, la oficina de Coordinación de Defensa 
Judicial y Atención a Procesos – Área de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Bucaramanga, solicitó efectuar la notificación del auto admisorio 
de la demanda en debida forma, dado que, al acceder al link del expediente digital incorporado 
en tal providencia, no se puede visualizar los archivos pertinentes para ejercer en debida 
forma la defensa de la entidad que representa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 en su artículo 207 establece que, agotada cada etapa procesal, el juez 
tiene el deber de ejercer el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 
los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
Posterior a la revisión del expediente y de los argumentos expuestos por el apoderado de la 
parte demandada, efectivamente se avizoró la imposibilidad de ingresar al expediente digital, 
lo que coarta su derecho a ejercer la defensa y contradicción. 
 
Así las cosas, como medida de saneamiento se dispondrá por conducto de la Secretaría 
REMITIR al correo dispuesto por la parte accionada para tal fin, copia del link del expediente 
digital con todos los anexos pertinentes, con el fin de que pueda presentar el escrito de 

 
1 PDF 02 del expediente digital. 
2 PDF 03 del expediente digital. 
3 PDF 05 del expediente digital. 

mailto:joculman@gmail.com
mailto:desajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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SIGCMA-SGC 
 

contestación de la demanda. 
 
Así mismo, se incorpora en la presente providencia, copia del link del expediente digital. 
 
LINK DEL EXPEDIENTE 
 
INFÓRMESE a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente digitalizado a 
través del siguiente enlace https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev0ULWB
4XexNsXQFLVBoEREBBIMH0OSQJzG6B0Wvxe7nOA?e=W8YTDh, el cual deberán copiar 
y pegar en una nueva ventana para poder acceder, y (ii) la recepción de memoriales se 
hará ÚNICAMENTE mediante el correo electrónico 
ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (iii) Los memoriales que se alleguen 
deberán identificarse con los 23 dígitos del radicado correspondiente 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR el saneamiento del proceso, conforme las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto y el auto admisorio proferido el 04 
de mayo de 2022 al REPRESENTANTE LEGAL de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 
haciéndole saber que en virtud de lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,se prescinde del término de los 25 días, y que en tal 
virtud, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de traslado de la demanda de que 
trata el artículo 172 del CPACA empezará a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) días, 
los cuales comenzarán a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO DE JESÚS BUITRAGO BUITRAGO 
Juez 

 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ee898a6660bd568b65d0da04a62396ec6da17e6b1a50937ac27928eb782883d

Documento generado en 29/08/2022 02:43:36 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333009 – 2019 – 000337 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA GARCÍA ROMÁN 

DEMANDADO 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO 
AUTO SANEA PROCESO – ORDENA NOTIFICAR 

NUEVAMENTE A LA PARTE DEMANDADA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

an_ge_li_ca82@hotmail.com 

desajbganotifi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

procjudadm101@procuraduria.gov.co  

regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha 04 de mayo de 20221 fue admitida la demanda de la referencia, 
ordenando en la misma, la notificación personal de la parte demandada NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y en el numeral 
octavo la inclusión del link de acceso al expediente digital. 
 
En cumplimiento de la anterior orden, el día 15 de julio de 20222 fue notificada la mentada 
providencia, informando el término con el que cuenta la parte accionada para presentar la 
contestación a la demanda. 
 
Mediante memorial de fecha 26 de agosto de 20223, la Oficina de Coordinación de defensa 
Judicial y Atención a Procesos-Área de Asistencia legal dela Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial, demandada solicitó efectuar la notificación del auto admisorio de la 
demanda en debida forma, dado que, al acceder al link del expediente digital incorporado en 
tal providencia, no se puede visualizar los archivos pertinentes para ejercer en debida forma 
la defensa de la entidad que representa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 en su artículo 207 establece que, agotada cada etapa procesal, el juez 
tiene el deber de ejercer el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 
los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
Posterior a la revisión del expediente y de los argumentos expuestos la entidad solicitante, 
efectivamente se avizoró la imposibilidad de ingresar al expediente digital, lo que coarta su 
derecho a ejercer la defensa y contradicción. 
 
Así las cosas, como medida de saneamiento se dispondrá por conducto de la Secretaría 
REMITIR al correo dispuesto por la parte accionada para tal fin, copia del link del expediente 
digital con todos los anexos pertinentes, con el fin de que pueda presentar el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
Así mismo, se incorpora en la presente providencia, copia del link del expediente digital. 
 
LINK DEL EXPEDIENTE: 
 

 
1 Visible a PDF 02 del expediente digital. 
2 PDF 05 del expediente digital. 
3 PDF 07 del expediente digital. 

mailto:an_ge_li_ca82@hotmail.com
mailto:desajbganotifi@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm101@procuraduria.gov.co
mailto:regional.santander@procuraduria.gov.co
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INFÓRMESE a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente digitalizado a 
través del siguiente enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqb5LgHl5c9Mmgllaus

GO70Bpachfw3Ec_FhmjrDybEm_w?e=CapgdF, el cual deberán copiar y pegar en una nueva 
ventana para poder acceder, y (ii) la recepción de memoriales se hará ÚNICAMENTE 
mediante el correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (iii) Los 
memoriales que se alleguen deberán identificarse con los 23 dígitos del radicado 
correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR el saneamiento del proceso, conforme las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto y el auto admisorio proferido el 04 
de mayo de 2022 al REPRESENTANTE LEGAL de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 
haciéndole saber que en virtud de lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,se prescinde del término de los 25 días, y que en tal 
virtud, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de traslado de la demanda de que 
trata el artículo 172 del CPACA empezará a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) días, 
los cuales comenzarán a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b56eb44c8bba16c0457402c05ae6e349fd2225b253dd3f7e612b9c1ef6c86aa5

Documento generado en 29/08/2022 02:43:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO 680013333001 – 2020 – 00045 – 01  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NIDIA YOHANNA GELVEZ PINEDA 

DEMANDADO 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO 
AUTO SANEA PROCESO – ORDENA NOTIFICAR 

NUEVAMENTE A LA PARTE DEMANDADA 

JUEZ LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 

NOTIFICACIÓN 

abogados@rinconperez.com  
desajbganotifi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
edangond@procuraduria.gov.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
regional.santander@procuraduria.gov.co   

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha 04 de mayo de 20221 fue admitida la demanda de la referencia, 
ordenando en la misma, la notificación personal de la parte demandada NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y en el numeral 
octavo la inclusión del link de acceso al expediente digital. 
 
En cumplimiento de la anterior orden, el día 15 de julio de 20222 fue notificada la mentada 
providencia, informando el término con el que cuenta la parte accionada para presentar la 
contestación a la demanda. 
 
Mediante memorial de fecha 26 de agosto de 20223, la oficina de Coordinación de Defensa 
Judicial y Atención a Procesos- Área de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial, solicitó efectuar la notificación del auto admisorio de 
la demanda en debida forma, dado que, al acceder al link del expediente digital incorporado 
en tal providencia, no se puede visualizar los archivos pertinentes para ejercer en debida 
forma la defensa de la entidad que representa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 en su artículo 207 establece que, agotada cada etapa procesal, el juez 
tiene el deber de ejercer el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 
los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
Posterior a la revisión del expediente y de los argumentos expuestos por el apoderado de la 
parte demandada, efectivamente se avizoró la imposibilidad de ingresar al expediente digital, 
lo que coarta su derecho a ejercer la defensa y contradicción. 
 
Así las cosas, como medida de saneamiento se dispondrá por conducto de la Secretaría 
REMITIR al correo dispuesto por la parte accionada para tal fin, copia del link del expediente 
digital con todos los anexos pertinentes, con el fin de que pueda presentar el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
Así mismo, se incorpora en la presente providencia, copia del link del expediente digital. 
 

 
1 Visible a PDF 09 del expediente digital. 
2 PDF 10 del expediente digital. 
3 PDF 12 del expediente digital. 

mailto:abogados@rinconperez.com
mailto:desajbganotifi@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edangond@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:regional.santander@procuraduria.gov.co
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LINK DEL EXPEDIENTE 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuV0k_lFkM5O
p0CedcQj4kUBVQH7H1RCM_nX8PT45AhLVA?e=tfBcqi  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR el saneamiento del proceso, conforme las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto y el auto admisorio proferido el 04 
de mayo de 2022 al REPRESENTANTE LEGAL de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 
haciéndole saber que en virtud de lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,se prescinde del término de los 25 días, y que en tal 
virtud, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de traslado de la demanda de que 
trata el artículo 172 del CPACA empezará a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) días, 
los cuales comenzarán a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a4a8d33b1b412869b887161d430efa0c4f3b8d2566f187fab6da82a7612e576

Documento generado en 29/08/2022 02:43:32 PM
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